
Con la presencia de Gustavo Bedón, Secretario Ejecutivo (e) del Consejo Nacional de 

Competencias; Medardo Chiliquinga, Alcalde de Patate; Rodrigo Garcés, Alcalde del Cantón Tisaleo 

y Presidente de la Mancomunidad; este martes 07 de mayo de 2013 se inscribió en Quito, a la 

Mancomunidad de Tungurahua para la gestión descentralizada de la competencia de tránsito, 

transporte y  seguridad vial. 

Durante su intervención, el Secretario Ejecutivo del CNC dijo que el registro de la Mancomunidad 

demuestra que se están concretando las iniciativas de descentralización, y resaltó que con el 

COOTAD se pudo regular el tema de las mancomunidades, y se las impulsó para que puedan 

constituirse como personas jurídicas de derecho público; de tal modo que están en la capacidad 

de poder administrar fondos públicos y poder ejercer de una manera asociada, articulada y 

mancomunada las competencias que tienen asignadas a través de la Constitución de la República. 

Bedón manifestó que con la inscripción de la Mancomunidad de la Provincia de Tungurahua se 

inicia su vida jurídica y ratificó el compromiso de respaldo y acompañamiento técnico por parte 

del CNC, la Zonal 3 de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME), y la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), para cumplir con los objetivos previstos. 

Además hizo un llamado para que esta experiencia sea replicada por otros municipios de Ecuador. 

Por su parte, Medardo Chiliquinga expresó el entusiasmo que sienten al ser un referente para el 

país por ser la primera mancomunidad inscrita para la gestión de tránsito, transporte y seguridad 

vial.  

Garcés indicó que a través de la Mancomunidad han conseguido varios beneficios como ahorro de 

recursos económicos, al compartir gastos como en el Plan de Movilidad; capacitación y fondos 

para costear el proceso.  

Chiliquinga, indicó que  el Plan de Movilidad será financiado en un 50% por AME y el otro 50% 

restante por los ocho cantones que forman parte de la Mancomunidad. 

Los siguientes pasos de la Mancomunidad serán aprobar los estatutos; entregar el plan de 

movilidad previsto para fines de septiembre; recibir capacitación en octubre, y el próximo año 

asumir la competencia de manera eficiente. 

De acuerdo al Alcalde de Tisaleo, existe un espíritu de positivismo por parte de la ciudadanía en 

espera de procesos rápidos. Actualmente existen solo dos lugares para realizar los trámites lo que 

genera demoras en los trámites.  

Los Alcaldes mencionaron el interés que tienen en intercambiar experiencias con Cuenca, Ibarra y 

Ambato, para avanzar en el proceso y cumplir con los tiempos previstos en el cronograma de 

trasferencia de la competencia.  

Finalmente Garcés indicó que el objetivo es asumir con absoluta responsabilidad la competencia 

con el fin de brindar un servicio de calidad a la ciudadanía. 


